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CERTIFICACION DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento de 

la Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta municipalidad 

lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente dice, acta N° 

65 en sesión ordinaria celebrada el 30 de Septiembre del año dos mil dieciséis, 

por la honorable corporación municipal de Santa María, La Paz presidio la sesión 

el señor alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez con presencia, cuerpo de 

regidores: primer regidor José Santos Reyes López, segunda regidora Juana 

Esperanza Nicolás Aguilar, tercer regidor Armando Velásquez Castillo, cuarta 

regidora Keerem Loany Rodríguez Gonzales, quinta regidora Amada Vásquez 

Mazariegos, sexto regidor Tobías Roque, séptimo regidor Claudio Cabrera 

Hernández, octavo regidor José Inés Aguilar  ante la secretaria del despacho que 

da fe. Se procedió de la manera siguiente: 1ro. El alcalde municipal Gabino 

Argueta Gálvez comprobó el quórum. 2do._3ro._4to._5to._6to._7mo._8vo. 

Acuerdos: 8_01 La honorable corporación municipal en pleno aprobó Lps. 

5,000.00(cinco mil lempiras exactos), en apoyo al movimiento social SI a la VIDA 

para gastos generales que servirán para financiar la campaña del evento que se 

realizara el 23 de octubre en todo el país. 8_02 La honorable corporación 

municipal en pleno aprobó dar en calidad de préstamo las herramientas 

compradas por la municipalidad para taller tallado en madera al grupo de jóvenes 

organizados que terminaron al taller tallado en madera ya que formaran una 

microempresa, en el Municipio el prestamos de las herramientas será por un año. 

8_03 La honorable corporación municipal en pleno aprobó apoyar con dos quintos 

de pintura a la escuela flor del campo de la comunidad de Rio Negro, para pintar el 

centro educativo. 8_04 La honorable corporación municipal en pleno aprobó 

apoyar con Lps. 4,000.00(cuatro mil lempiras exactos), al instituto técnico Gabino 

Argueta Gálvez, para gastos de alimentación a maestros del Departamento que 

asistirán a reunión de Educación el 17 de octubre ya que es el instituto sede 

seleccionado para la realización de dicho evento.  8_05La honorable corporación 

municipal en pleno aprobó autorizar al señor alcalde municipal para que compre 

trofeos para grupos ganadores en el evento I festival de danzas  folclóricas 
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Departamental que organiza el instituto técnico Gabino Argueta Gálvez el 21 de 

octubre del presente año. 8_06 La honorable corporación municipal en pleno 

aprobó apoyar con Lps. 1,000.00(mil lempiras exactos), a la señora Nolvia 

Yaquelin Vásquez ya que tiene problemas de salud. 8_07 La honorable 

corporación municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 500.00(quinientos 

lempiras exactos), a las siguientes personas por problemas de salud: María Abran  

López, María Magdalena Pineda López. 8_08 La honorable corporación municipal 

en pleno aprobó apoyar con las meriendas para celebración del dia de la niña el 

once de octubre. 8_09 La honorable corporación municipal en pleno acordó 

realizar una  ampliaciones de ingresos y egresos que sobre pasan su 

recaudación ingresos corrientes: Lps. 159,828.51(ciento cincuenta mil ochocientos 

veintiocho lempiras con 51/100). Asignaciones ampliarse grupo 01, sub grupo 11, 

renglón 111, sub renglón 01, Impuesto Personal Municipal  Lps. 7,323.75(siete 

mil tresceintos veinte tres lempiras con 75/100), grupo 01, sub grupo 11, renglón 

111, sub renglón 01, Agricultura ganadería Lps. 3,471.00(tres mil cuatrocientos 

sesenta y un lempiras exactos), grupo 01, sub grupo 11, renglón 113, sub renglón 

06, Bodegas, granos Básicos y Mercadería Lps. 120.00(ciento veinte lempiras 

exactos), grupo 01, sub grupo 11, renglón 113, sub renglón 13, Pulpería Lps. 

860.00(ochocientos sesenta lempiras exactos), grupo 01, sub grupo 11, renglón 

117, sub renglón 01, Telefonía Móvil Lps. 110,543.66(ciento diez mil quinientos 

cuarenta y tres lempiras con 66/100). Grupo 01, sub grupo 11, renglón 118, sub 

renglón 12  Limpieza de cementerio Lps. 4,940.00(cuatro mil novecientos 

cuarenta lempiras exactos), grupo 01, sub grupo 11, renglón 118, sub renglón 18,  

servicios de fotocopiado Lps.1,147.00(mil ciento cuarenta y siete lempiras 

exactos). grupo 01, sub grupo 11, renglón 119, sub renglón 03 Constancias y 

certificaciones Lps. 4,005.00(cuatro mil cinco lempiras exactos), grupo 01, sub 

grupo 11, renglón 119, sub renglón 05 Licencias para baile y serenatas Lps. 

150.00(ceinto cincuenta lempiras exactos), grupo 01, sub grupo 11, renglón 119, 

sub renglón 07, Matricula de armas de herrar Lps. 100.00(cien lempiras 

exactos), grupo 01, sub grupo 11, renglón 119, sub renglón 1 Permiso de 

construcción restauración y demolición Lps. 2,925.99(dos mil novecientos 
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veinticinco lempiras con 99/100). grupo 01, sub grupo 11, renglón 119, sub renglón 

19 Medidas y remedidas de terrenos Lps. 300.00(trescientos lempiras exactos), 

grupo 01, sub grupo 11, renglón 119, sub renglón 29 Licitación  Lps. 1,800.00(mil 

ochocientos lempiras exactos). grupo 01, sub grupo 11, renglón 119, sub renglón 

33  Cancelación marcas de herrar Lps. 50.00(cincuenta lempiras exactos), grupo 

01, sub grupo 11, renglón 119, sub renglón 99  otros derechos Municipales Lps. 

725.00(setecientos veinticinco lempiras exactos), grupo 01, sub grupo 11, renglón 

121, sub renglón 01,  Recargo por impuestos municipales Lps. 

574.44(quinientos setenta y cuatro lempiras con 44/100), grupo 01, sub grupo 11, 

renglón 122, sub renglón 02 Recuperación por impuesto personal Lps. 

5,080.00(cinco mil ochenta lempiras exactos). grupo 01, sub grupo 12, renglón 

125, sub renglón 09 Alquileres de Mercado Lps. 6,160.00(seis mil ciento sesenta 

lempiras exactos), grupo 01, sub grupo 12, renglón 126, sub renglón 01  Interés 

por impuesto Lps. 2,835.64(dos mil ochocientos treinta y cinco lempiras con 

64/100). Objeto de gasto ampliarse; programa 01, fondo 11, objeto 151, 

Asistencias sociales varias Lps. 11,774.75(once mil setecientos setenta y cuatro 

lempiras con 75/100). Objeto 466 proyecto N° 43 Contraparte reconstrucción 

Puente beilyn de Rio de Cañas, Pueblo Viejo Las Pavas  Lps. 

145,221.12(ciento cuarenta y cinco mil doscientos veintiún lempiras con 12/100),  

Programa 03, fondo 11, objeto 272, actividad 11, viáticos nacionales y otros gastos 

de viaje Atención a la mujer Lps. 2,832.64(dos mil ochocientos treinta y dos 

lempiras con 64/100). Multa Por presentación jurada tardía  Lps. 950.88 

(novecientos cincuenta lempiras con 88/100), 8_10 La honorable corporación 

municipal en pleno acordó realizar una  ampliaciones al presupuesto de ingresos 

y egresos: Asignación ampliarse grupo 02, sub grupo 25, renglón 250, sub renglón 

03, Otras transferencias eventuales Lps. 17,435.74(diez y siete mil 

cuatrocientos treinta y cinco lempiras con 74/100). Objeto de gasto ampliarse 

Proyecto N° 45 construcción centro comunal Los Laureles Lps. 17,435.74(diez y 

siete mil cuatrocientos treinta y cinco lempiras con 74/100). 8_11 La honorable 

corporación municipal en pleno acordó realizar una  ampliaciones al presupuesto 

de ingresos y egresos: Asignación ampliarse grupo 02, sub grupo 28, renglón 280, 
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sub renglón 02,  Intereses Bancarios Lps. 223,083.00(doscientos veinte tres mil 

ochenta y tres lempiras exactos). Objeto de gasto ampliarse Proyecto N° 29 

Ampliación centro de educación básica German Gastell de la comunidad de Los 

Planes Lps.34,461.97(treinta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cuatro lempiras 

con 97/100). Proyecto N° 45 construcción centro comunal Los Laureles 

Lps.188,621.12(ciento ochenta y ocho mil seiscientos veintiún lempiras con 

12/100).  Santa María, La Paz 21 de Octubre del 2016. Es conforme con su 

original. 

 

 

 

 


